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                                                    FORMATOS 

 
T.E.V. Israel Hernández Fragoso 
Director de Protección Civil 
H. Ayuntamiento de Veracruz, Ver.                 
 
El que suscribe, por medio del presente, me dirijo a Usted a fin de solicitarle el inicio del Procedimiento 
Administrativo para la obtención de Anuencia de Protección Civil, de acuerdo a la información siguiente: 
Propietario del Negocio:  
 (A este nombre saldrán todos los documentos del exp ediente)  
Nombre Comercial:  
 
Propietario del Inmueble:  
           
Carácter de posesión del Inmueble:  Propietario  Arrendatario  Otro. 
 
Representante Legal:  
       
Nombre del perito responsable del Proyecto:  
 
Giro:  
 
Domicilio de la Inspección o Ubicación del Proyecto:  
 
 
 
Colonia  Código Postal  
 
Localidad:  Horario:  
 
Teléfonos: 

 
Celular: 

 

    
Correo Electrónico:  
 
Citatorio relacionado con el caso:  
  
Área que solicita el trámite  
 
Se requiere de: (Seleccione una solo opción).  
 
 A.- Inspección p/factibilidad de________________  B.- Inspección de seguridad de local 
    
 C.-Inspección de espectaculares  D.- Inspección  
    
 E.-   F.-  
 
Se encuentra actualmente en:   1.- En funcionamiento.  2.- No está en funcionamiento. 
 
Manejo de sustancias o materiales peligrosos  Si  No 
 
Instalaciones de riesgo:   Si  No Tipo:  
 
Superficie del terreno(m2):  Área construida:  
    
No. Pisos/Niveles  Cajones Estacionamiento:  
 
Cuenta con sistema contraincendio:  Si  No 
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Croquis de Ubicación: 
 
 
   

CALLE   

 

C
A

LLE
 

MARQUE EN ESTA MANZANA 

C
A

LLE
 

 

CALLE     

     

     
 
     

 

CALLEJON 

  

 

   
 

CALLEJON 

  

 

   
   
 
Manifiesto bajo protesta de decir verdad que los datos aquí asentados, son ciertos y que conozco que las 
autoridades administrativas, cuentan con la facultad de comprobación establecida en el artículo 162, 165 y 
171 y correlativos del código de procedimientos administrativos, por lo que prestaré las facilidades necesarias 
para el desahogo de las visitas de verificación y domiciliarias que se practiquen. 
 

H. Veracruz, Ver., a           De   Del 201 
 
 
   
Nombre :  Firma:   
     
 

 
 


